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soltera RLANCA. USARA ALCOBUELO 
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mayores de edad. doniciliados en esta ciudada      

  

capaces para  contrgtar y poder obligarse, a 

quienes los identifico con Sut. presencia] yp Su 

cédula de ciudadanía, bien instruidos por mi el 

Hotario en el objeto y resultado de esta escribiura 

piblicas a la que procede de conformidad Con da 

minita que me presenta para que eleve a escritura 

niblica,s Cuyo tenor literal es el siguientes SEROR 

MOTARTIO Y» En el registro de escrituras publicas a 

SU CArgos, sírvase insertar una más de Constitución 

Simultánea de Compañía ánónimas, al tenor de las 

siguientes cláusulas CLAUSULA FRIMERA , 

CONPARECIENTES + Eoncurren al otorganjianto de esta 

Els 

aRCOS  YEFEZ. de estado cid má 

escritura pública los señores: *EÉRNTO  FARTAN 
E aer E 
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los Comp 

declaran ser "edad, 

domiciliados en de la 

    Farroquia de  Calderán de. este Cantón  DBuito, 

Frovincia de Pichinchas y por tanto plenamente 

capaces para contratar y obligarse por sí mismos. 

CLAUSUL A SEGUMDA Ss DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes declaran su voluntad de constituir, 

como en efecto constituyen de manera simultanea La 

comparía denominada — COMFARÑIA DE: TRANSPORTE DE 

ecitentes-
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Cara PESADA —TRANSRAMNTREZO S.f, Ja mistialcue se 

regirá per la Lex de Compariaza yo pur el. frta 
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setenta y nueve de ley Orgánica de Transporte 
n > 

Terrestre, Tránedcde 

  

Yo Seguridad lalo oy pur este 

Estaca. CLAUELULA- TERDEREAs ESTATUTO DE LA 

  

¿OMPAR ¡pé LH TRANSPORTE DE CARGA FESADA 

TRAMSRAOREZ. rs CARETULO. PRIMERO. AOrERE o 

DEMORA NATA y HANA LIDAD Y DOMICILIO, DENETO 

SOCIAL. Y. PLAZO. DE DURACIÓN, ARTICULO. FRIMERC. 

CRMTMBRE o DENOMINACIÓN , Bajo da derominación de 
A O TA - nn. + 

LORFPARTA DE TRARSFORTE DE CARGA PESADA 
A : : . s 

y IRADSRAMIREZ Ha constituye en el. sector de 

Carapungo de la Farrodguia de Calderón de este 

Cartón Duita,  Prevsincaia de Pichincha, esta 

Compañia Anánima que se regirá o por sá proplo 

tatuta, cumplienda las disposiciones de la Ley 

  

ee? 
de. Compafiiasz y Ja ley Orgánica de Trasporte 

Terrestre,  tránsita y Seguridad Vial», ARTICULO 

BEGUNDO DOPTCTLAICO. Y NACIOMALIDAD, El domicilio 
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de la Compañía es en el sector de Carapungo de la 

E Parroguia de Calderón de este Cántén Chito, 

Provincia de Fichincha, Repiblica delo Ecuadora 

       

  

da facultada la Aun ba General de 

islas, para establecer Sucursales, y 

Sa en cualgiier otro lugar dentro Ecuador 

extranderos La Cobparñía es de nacionalidad 

wrianas ARTICULO. TERCERO. OBJETO SOCIAL. 

se dedicara sxclusde amore ad
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del Transporte Terrestre, Transito y seguridad 
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Vial, sus Reglamentos y das. Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta meteria, 

Para cuoplir con su abeto social la Compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

cfrercantides permitidos por da Ley, relacionados 

con A abjieto social. ARTICULO . CUARTO , 

DURACIÓN. El plaza de duración de la COMPARTA DE 

      

  

RANSFOTE. DE 
A 

cien axós contados a partir de la fecha de 
  

  

nro de la escritura de constitución, en 

elo Registro Mercantil del domicilio principal, 

pera podrá disolverse en cualquier tbiempo a 

prorrogar su plazo de duración si así resolviese 

la hinta General de Accionistas en la farma 

prevista en el Estatuto y en la Ley CAPITULO. 

SEGUNDO. DEL CAFIÍTAL,. DE 14S ACECTONES, AUMENTO, Y 

DEC LA RESFONSARBRTLIDAD.“ ARTICULO QUINTO. DEL 

COPTRÓ El capital social de la Compañía es de 
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el Gerente Ce ral de la Compañias Un mismo título 
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padrá contener ina a ás acciones, Este capital se 
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A ams tr a dio 1 ARÍ
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SUScrITO FRSADO A 

r EUFEMIO FARIAM ARCOS YEPEZ $. 10 $ 200 a 

MAURO RICARDO FSNIREZ AREVOLO €. 200 mao 

N RICHARD ALEJARDRO MARTINEZ ORDOMEZ $. 200 a 30 A 

Xx BLANCO SUBARA SLOBUELO ANDRAMOO $6. 200 (> mf - e 

TOTAL 8. 800 E, 600 ” o 
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a A A 

  

ailah Las accaodor 
TA A —Ák 
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modificaciones que ocurran respecto del derecho 

sobre las acciones. La propiedad de las acciones, 
EEA>s-xz>->-IP 27 Dm A rr 

se probará con la inscripción (0 elo libro 
Tr o 

áccionistas. El derecho de negociar las acciones y 
A 

traneferirias ee sudetarán a la dispuesto en La 
A - IA mary 

  

Ler de Compañias. PAFITULO TERCERO. DEL EJERCICIO 

ECONOMNTCO., BALANCES, — DISTRISBUCTON DE CUTILIDADES Y 

RESERVAS. ARTICULO. — NOVENO. EJERCICIO —ECOMOMICO. 

El ejercicio econónico será anual y terminará el 
s 

A 

Te cada aña. Al fin de 

    

  

treinta y uno de dicienbre 

cada ejercicio y dentro 4e los tres primeros meses 

del siguiente, el. Gerente General  soweterá a 

consideración de la sStunta General de Accionistas 

eT 7 

- a % $ mn. » 22. .., . 
elo Balance General apáad, el Estado de PFérdidas y 

P 

Dananal as a La Crmata de distribución de 

beneficios y demás informes  necesariota El 

Comisario, igualmente, presentará su informe 
A A 7 

durante los quince días anterdores a la sesión de 

la  Mmta, tales balances e informes podrán ser 

examinados por los accioniaetas de la compañia. 

ARTICULO DECIMO. UTILTOADES Y RESERVAS. La  Thunta 

  

General de Accionistas resolverá dla distribución 
A A PPP 

  

de las utilidades, la que será en proporción al 
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A e AA > 

     
valor pagada de las acciones. De las utilidades 

  

NS Liquiidas se agregará, por la menos, el diez por 

ciento anual para la formación e  dinecremento del. 
e ai     

    
. . a 20... 4. 

de reserva legal de la  compañíaa hast      fondo 

cuando este alcancen por la. menos, el. cincúenta 
¡_qIIógIAAAAA A .- cs A a
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finalización cel       Sad y y 
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irdinariamente Las 

tados en la para Etratar duos 

  

    

   

CAMADA CO ra y la dunta e formada por o los 
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legalmente Correos 
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DECIMO TERCERO . 

  

a dhuanta General 
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Va DINA Dip Ina OA 

ri 

anticipación E la reunión de la unta y expresando 

loz puntos a traterse, iqgualeente, el Fresidente 

convocará a Junta General a pedido_“Tel o de los 

accionistas que representen” por lo. menoaz El 

vednticinao per ciento tal adds para 
a a 
   
  

ronca a e A 

tratar los puntos que $e indiquen en su petición, 

de conformidad con lo. establecido en la Ley de 

Comparñd az a ARTICULO DECIMO CUARTO e DE LA 

REPRESENTÁCION DEC LOS. ACCIONISTAS. Las duntas 

Generales ce Socionistas y irdinarias y 
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rc y o 4 ACES v v " 

Extraordinarias e reunirán en elo demicidio 
A A 

principal de la compañía. Los accionistas podrán 

concaurrir ao la dunta personalmente 0 median te 
inc ca e     

poder otorgade a un acciomista (0 aun tercero, ya 

se trate de goder notarialoo carta poder para cada 

dunta, El poder a un tercero será notariado con 

La solemmidades del CASCI p Na podrán EY 

representantes de 19 accionistas ds 

Sádmiínistradores y Comisarios de la compañias 
RAT y 

ARTÍCULO DECIMO. QUINTO. —QUIORLPM.- Fara gue Edo 

  

instale válidamente la Junta General de Acciones 
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capital, Pri de 1 DÍlaro disco daddr 

anticipada, cambio de domicilio, de cabieto 

*0cdad y además  refúrmasz alo Estatuto, de 

              

conformidad con la Ley de Comprñiasy dd) Kesolver 

  

acerca de la disolución — y/ liquidación de la    
Compañia, designer a dos Llaquidador señalar - la 

renaneración de los ligquidadorezs Y  comsiderar 

dem Aurar al      
   

  

cuencas de liquidación: e) 

Gerente General el atorganienteo voderaes 

generales, de conformidad cam da Ley; o 

   
    aturiamen Le el parres errs he interpretar obliga 

      
   

  

   

tatuta, q) resolver  cualquisr asunto que Puere 

  

«ometido a su. ammealderadió o PLA Fa Pluma 

atribmción de catre. órgano de dla  Compesria, hi) 

aprobar el presupues Lao armado de la Comparila, 4) pr
 

los demás epa crean e la Li Y estos 

La a ARTICULO DECIMO DIANA a HUNT A 

  

(HIVERSAL. La Compañia podrá celebrar sesiones de 

pe 

odalidad de 

      

    

Junta General de áeocionistas en la 

Junta Universal de conformidad CL los dispuesto 

ero €l artículo doscientos Lhréinta Y ocho. de la 
—— 

  o 

Ley de Compañias, esto es y que la  dunta General 

puede constituirse en cualquier tiempo. y en 

      

    

cualguier lugar dentera del territorio nacional a 

eso    

  

aro cualoguier  amunto, que para Lrat 

presente tado el capital peáfradia y Los 
> 

quienes deberán  maiscaribir elo acta asisten te 

  

bajo sanción de maeélidad, acepten por tinanimidad 
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5 

pudienda ser retrlegida indefinidamente, y podrá 

  

tener o no la calidad de 

      

  

cciomista, EJjercerá el 

CAFOO hala ser legalmente  reemplezado. Ed 

    Gerente General será el representante legal de la 
o, TO rm 

Compañia. ARTICIÓOO VEINTE Y UND: ATREIBUCIÓNES Y 
A 

DERERFES DEL E 

      

  

   

  

MVE GENERAL. Sica 

  

deberes y 

atribuciones del Gorente Generalx 

  

Representa 

  legalmente a la Compañia s ef forma  udicial 
A A A e . no 0 an 

ele 
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2lmentey b) conducir Ja Gestión Ls 

— 
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> 
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negocios sociales y la marcha adminietrativa de    

      

la Compañias cd dirigir tión económica     
financiera de da Conparñia y di 

planificar, coordiner, poner en marcha 

laz actividades de la Compa ía el realAÁzar paros 

put admiinistratlévos de La 

  

compañias Fi realizar inversiones adaudisicionesa 

* negocios, sin necesidad de firmar  canduntamente 

  

con €l Presidente, hasta por el monto para el que 

   

  

    

   
    

  

cestá autorizados (q) suscribirYel nonbrafilentae del 

residentes hh inscribir sa nonliramndento con la 

razón de su aceptación en el Regrístro Mercantil. 

    

    

12 presentar anualaepgte.  inforae de Llalmores ante e 

  

la Hita General ignistas, 41. conferir 

   
   mnderes especiales y rales de acuerdo a dao 

dispuesto en el Estatíto y en la Ley, ki nombraé 
/ 

fe 

etnpleados y Pidar rene ra ciones 4 cuiglar 

Le os de que se lleven de acuerdo Cc0n 
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de la Compañías  CAFTTULO. SEXTO. —DISCLUCIOÓN Y 

LIGUIDACIÓN DEC LA COrFaRia: (ARTICULO —VEIMTE Y 

CUATRO: BISOLUCTON Y LIQUIDACIÓN. —La disolución y 
>” 

   

   
   

Liquidación de la  Lompañia, se | —regiy potro Las 

ets 
disposlalones pertinentes de la Leyy/de  Conpatñiiasa 

_OEPI«mTITIIAI a 
especialmente por lo establecida 

  

Em 

en la sección 

  

segunda de esta Ley, así o como. por el 

  

décima 

Reglamento. sobre. Disolución y o Liquidación de 

Comparíias y per Ja. previsto en el presente 

Estatuto, ARTICULO MEINTE Y CIMCO. DISPOSICIONES 

  

GEMERALES. En todo lo no previsto-én este 

  

     posdcion as estará a das dis 

IA A O e 

v sus Reglamentos, así como a dos Reglamentos de 

  

. me 

de la Ley de Compañias 

la Compañías y a le que resuelsa da unta General 

de áccionistas. ARTICULO VEINTE Y SEIS. AUDITORTA, 

Sin perjuicio de la existencia de órganos internos 

de Piscalización, dla hinta General de Accionistas 

podrá contratar la asesoría contable o auditoria 

ES cuadauder pEJECa natural a Harídica 

especializada, observando Las disposiciones 
ran e 0 at » 

E 
legales sobre esta materia, ARTICULO VEINTE Y 

Da , 
STETE. AUDITORIA EXTERNA: —En lo e 6 se refiere a       
la fiditoria Externa se eslar; lo que dispone la E . 

7 mn a a 

  SY FALAUSULA CUARTA . DECLARACIONES . Los ma 

  

fundadores de la Compañias todos de accionistas 

nacionalidad ecuatoriana y pom vnanimidad 

Autorizan ad señor EUFERIO FARTaN ARCOS YEFEZ: ya 

  

ad aero Doctor dacintao MEmnc) Toabanda
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a hi de Tránsito 
   

  

Asunto: REINGRESAN CARPETA PARA CONSTITUCION JURIDICA DE CARGA O Ecuanaz 
PESADA 

Eufemio Fabian Arcos Yepez 

Gerente 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRAMIREZ S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No. ANT-UAP-2013-1155, se le comunica que ha sido 
atendido favorablemente con Resolucion N* 033-CJ-017-2013-UAP-ANT 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

> ATT 
Atentamente, AA AS 7 e 

DIOS, PATRIA Y LIBERAN 2 
E A A     

     

f =zo Ey MM 
; Se Nocional 

   

  

   EÓ, AA rt 
Alexás ai Roseñbele y A 

DIRECTOR PROVINCIAL EXICHINCHR, 
oa rr” 

ra como Referencias: 

- ANT-UAP-2013-1155 

Anexos: 

- image2013-02-0] -092049 pdf 

- compaÑía de transporte de carga pesada transramirez s.a..pdf 

or 

    

A. Antonjá José de Suera (Aw. Occidental) y J. Sánchez 
Pax (507 (2) 3828-3890 

111 
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Lp, Agencia 
Nacional 

AP de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 033-CJ3-017-2013-UAP-ANT 

   

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-0274, de 11 de enero d 

    
      Que, los integrantes de la Compañía de T 

denominada OMAR CDE" T 

    

    e pvincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el in ome previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO (4) integrantes de esta 

  

  

naciente sociedad, detallado a continuación: . . 
y 

N? NOMBRES COMPLETOS DE s97f0S N?* CÉDULA/RUC 

1 [ARCOS YEPEZ EUFEMIO FABIAN 1708589435 
Y 

  

2 RAMIREZ AREVALO MAURO RICARDO AO Are8s97 

  

3 MARTINEZ ORDOÑEZ RICHARD ALEJANDROS 14780447998 

  

N 4 ALOBUELA ANDRANGO BLANCA SUSANA Y 1704546058 

A 
oN 

          
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

    
     

A estatuto, de acuerdo con el servicio a pre$ A do Tránelo ¿S 

Disección: Av. Mariscal Sucre y Josá Báncher Lem ] o 
a rs netelaciones de FETINPO RESOLUCIÓN No. 033-CI-OL MIQE3-UALAS 
euantachas “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA A ANSRAMIREZ S.A.”



  

   

o ¿uu Agencia codeolo0 
Nacional 

e de Tránsito 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

    

objeto “social la Compañía. podrá. «suscribir. toda clase de contratos- civilesapo- ECUADOR 

mercantiles permitidos. por la Ley, relacionado con-su.objeto social”... 
E 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 0092-DT-UAP-017-2013-ANT, de 05 de febrero de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRAMIREZ S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante Inforpñe > No. 135- AJ-UAP- 017- 2013-ANT de 22 de febre 9 de 2013, 

recomienda la 

de la Compañ 

TRANSPORT! 

cumplido con el/procedimiento que dispone la normativa 

  

      
    

  

Dirección: Av, Mariscal Sucre y Josá fánchoz 
Sector La Pulida, ontiguas instatacidnes de HEREXPO 
tato — Fegador : o RESOLUCIÓN No. 033-C3-017-2013-UAP-ANT 

“COMPANÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRAMIREZ S.A.”



  

<a Agencia 
Nacional 

=p de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

4. 

Disección; Av. Mariscal Suera y José Bánchoz 
Sector La Pulióa, entiguns iratalnciones de FEREXPO 
Quito — Ecuador 

yor antgob.9s 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSRAMIREZ S.A.”, con domicilio en la parroquia Calderón, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

de Tránsito. 

El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsi guridad Vial y 

  

      

    

más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticiong 
de Compañías y a las autoridades que sean de 

> 
RESOLUCIÓN No. 033-CJ-017-2013-UAP- < INCY 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRAMIBEZS/A.”



    La Agencia cod0s11 
] Nacional 

(4 de Tránsito 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Tesrest 

Tránsito y Seguridad Vial, el 23 de febrero de 2013.    
      

DIRECTOR PROVINCIAL DE LA UNIDAD ADW 
DE PICHINCHA 

LO CERTIFICO: 

Ab. 
        

  
ASESOR JURÍDICO DE LA UNIDAD: AgwiNIsT ATIVA 

DE PICHINCHA SO. JuREy 

Elaborado por: or 

    Dirocción, Av. Mariscal Sucre y José Sá: 4, 
Sector La Pulida, entiguas istelaciones. FEQEXDO 

at Pasado? __ RESOLUCIÓN No. 033-CJ-017-2013-UAP-ANT 
somantachas “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRAMIREZ S.A.”



ds 

Quito, 03 de Abril del 2013 

  

   
     COMPARÍA DE TRANSPORTE. DE - CARGA'**PESADA:" 

SA. El valor de $800.00 (Ochocientos 00/100 dólares) Cl 
sido otorgado por las siguientes personas: 

documento ha 

  

El valor correspondiente a este certificado será dispuesto a disposición de 
los administradores designados por la nueva Compañía, después de que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de 
los estatutos y nombramientos inscritos. 

Atentamente, 

  

BANCO DE GUAYAQUIL



IMPRIMIR 

  

covog1a 
EA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7471800 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: NAMO TOABANDA JACINTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/11/2012 11:55:40 

    
A 

QUITO + Ecuanes. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7465151 COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRAMIREZ CIA, LTDA. 

HA TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO: 

7 
1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRAMIREFS,A! 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA. 
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 
NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL. SEFRETARIO GENERAL 

29/11/2012
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LATE 
id 

  

          
     REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO HÁTIONAL E ELECTORAL 
A q 4 í 

ELEC CIONES GENERALES SEE-ZO 

    
     

003 
003 - 0064 1704546058 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
ALOBUELA ANDRANGO BLANCA SUSANA 

   

    

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

» CALDERON 
Qurro a CALDERON 

CANTÓN á PARROQUIA ZONA 

ESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

    

SS 
CE
 

Es
 

p
l
 

Ñ 

  

$ oc 
054 a ERTFICADO DE JOTACIÓN 

05€ --D139 1750447995 
NÚMERO DE CERTIFICADO —— CERA 
MARTINEZ ORDOÑEZ RICHARD ALEJANDRO 

. 3 

CALDERON 

ZONA 

 



  
  

         > css) CERTIFICADO DE VOTACION ADOR 
o A 

e» . . 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2813 Qurro- ECU 

006 - 0165 1708589435 
NÚMERODE CERTÍCADO — : " CÉDULA 

ARCOS YEPEZ EUFEMIO FABIAN . 

PICHBECHA os o 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

00 pt    
  

       

   

  

   

      

  

   

    
      

    
     

  

    

p m a 

e : ua ésT pl da Es o UDIANTE. 
ÚBLICA DEL ECUADOR > APELLIDOS Y NOMBRES DELÉADREL ! Sl L . ¿ o RAMIREZ BENAVIDES JORGE ER! . 

a na - APELLIDOS Y NOMBRES.DELA MADRE 
AREVALO NARVAEZ SILVIA GUA 

. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: * 
- QUITO. —.-. : 

2010-05-18 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-05-18 

171316889.7 

      

   
— IDA         

  

   SEJO NACIONAL ELECTORAL 0. ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
043 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

043 - 0237 1713168597 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

RAMIREZ AREVALO MAURO RICARDO 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO / JAPRAP, JIPIIAPA 
¿ rn, 

CANTÓN IA 

     1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

ce :



Se Dtorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA CUELA CERTIFICADA , — DEBIDAMEM“NTE firmada oy 

  

sell en o GBuito, a quince de Payo delo Dos mil 

Treceg  Lá: CONSTITUCION SIMA TÁMEA DE CoOMearia 

SMÓNIRA COMPARTA DE TRAMSEDETE DE CARGA. PESADA 

ra a pene es 
TRANESPAYUEEZ > 

  

cs 
Los? - A 
> . A, 

P2 

LS + 
Pou a 

, 

e A
 

> “- E. FERHANDO POLO ELMTE 
¿RA 

MOBARTO VIGESIMO SEETTINO DEL CARTON QUITO.



Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

covog1la 

Razón Tomé nota al márgen de da matriz de CONSTITUCION de da 

Compañia COMFAÑDa DE TRANSEDETE DE CARGA FESADA TRANSRAMIREZ 

Sañian de fecha diez de mayo de dos milo treces dla APROBACION, 

mediante resolución  níámerda 2 punto Id panto IC quinto o paunto 

  

trece punteo cero. cero tres mil trescientos treinta y  Cualro, 

de fecha tres de iulia de da aid trece, de La 

Superintendencia de  Compañiíasa En —fuito, a coche. de julio de 

dos mil trece. 

fa 

A 

ec, Dro FERMÁRMDO POLO ELFITE 

HOTARIO VIDESIMNO SEFTIMRO DEL CARTON CuUITO 

   



SUPRRINTENDENCIA 
| COMPAÑÍAS 
e /, COV0Y16 

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.003334 
AAA 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

  

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de Mayo de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSRAMIREZ S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.2955 de 
02 de julio de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

- DE CARGA PESADA TRANSRAMIREZ S.A. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 03 de Julio de 2013 

Dr. AA 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7471800 

Nro. Trámite 1.2013.1493 
SNT/



  

de Registro; 
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| TRÁMITE NÚMERO: 43365 1 
  

A REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN e 

e 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION, APROBATORIA, ASI COMO LA ESERÍTURA y/O - 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

              
  

/ — 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA ON 
33389 . 

72 

: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: > 200 0000 CIA 
Identificación a Nombres SN “Cantón de | Calidádenque | Estado Civil 

o op coi bomidilió- +; |[comparéce? “| 
1713168597 %- — RAMIREZ AREVALO [ Quito 27, | ACCIONISTA Soltero 

| 0, | MAURO RICARDO” AA 2 
1704546058 -: ALOBUELA, Quito % “-< >, ACCIONISTA + 27“ | Divorciado 

o ANDRANGO: MA Ñ - | 
| BLANCA"SUSANA Ñ AN o 

1708589435 " - | ARCOS.YEPEZ Quito | ACCIONISTA 7 | Casado” 
7 | EUFEMIO-FABIAN, | AA 

1750447995 [MARTINEZ ,-/' | Quito. =>. | ACCIONISTA... Soltero 
, “ORDOÑEZ RICHARD: A os 

os ALEJANDRO A - 

3. DATOS DELACTO OC :     

  

           
    
   
    

   
     

     
      
    
   
     

   
ACTO: DE COM 

RA: >. 

    

      
   

130 
ÍGESIMA SEPTIMA 
   y    
   

  

       
   

     

    

Ae "NOTARIA! 
UITO * 

RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003334 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
DR. EDDY VITERI GARCES 
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NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRAMIREZ 
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codosgis 

No N 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

> Capital - 800,00 

5. "DATOS ADICIONALES: o ON 

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P Y GG POR JUNTA 2 AÑOS RL: GG s / | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT, N-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN | LA N RA VA VIGENTE. > , 

SUesgprieMene DE2013 0 
e EN Ca - 

QUF AGUIRRE LOREZ * 2) 
2 go 

CANTIL DEL cantón 
. o 

Po 

7 e - o oo. E sx x : 4 7 

NS / D 
AS PON 

Y os / / a. . 

o 0 Y - a 

, 4 y £ e o ! UN : « E > _— - 
: , 4 e y Y / % 

! A / > 

s A ÓN o 
a : / . . 

, Á y / 

/ e a > 
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o Aa 

= | 
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y Sa 
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r Xx / 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

ñ 
OFICIO No. 5C.1J.DJC.13. 035999 

Quito, -5 Nav 201 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSRAMIREZ S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


